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Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta
Dirección General, sitas en la ronda de Atocha, número 17, primera
planta (Madrid), durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se
estimen oportunas ante la Dirección General de Medio Ambiente, en
estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—El Director General de Me-
dio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Subdi-
rector General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

(02/11.149/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Resolución de 2 de julio de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato deno-
minado «Proyecto complementario al de elaboración del proyec-
to y ejecución de las obras de construcción de 112 VPPA para jó-
venes, trasteros, locales y garajes en la parcela M-1 de “Soto de
Henares”, Torrejón de Ardoz (Madrid)».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: 50-CO-28.7/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto complementario al de elabo-

ración del proyecto y ejecución de las obras de construcción
de 112 VPPA para jóvenes, trasteros, locales y garajes en la par-
cela M-1 de “Soto de Henares”, Torrejón de Ardoz (Madrid).

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Criterio: Procedimiento negociado.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 954.568,76 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de julio de 2009.
b) Contratista: “Ferrovial Agromán, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 892.120,33 euros.
— IVA: 62.448,43 euros.
— Importe total de adjudicación: 954.568,76 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de julio de 2009.—El Director-Gerente del Instituto

de la Vivienda de Madrid, José Antonio Martínez Páramo.
(03/32.357/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Resolución de 2 de julio de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato deno-
minado «Proyecto complementario al de ejecución de las obras
de 151 VPPA, locales y garajes, parcelas M.10.2 y M.10.3 de
“Soto de Henares”, Torrejón de Ardoz (Madrid)».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: 50-CO-00022.7/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto complementario al de ejecu-

ción de las obras de 151 VPPA, locales y garajes, parcelas
M.10.2 y M.10.3 de “Soto de Henares”, Torrejón de Ardoz
(Madrid)».

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Criterio: Procedimiento negociado.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 515.398,69 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de julio de 2009.
b) Contratista: “Corsán-Corviam Construcción, Sociedad Anó-

nima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 481.681,02 euros.
— IVA: 33.717,67 euros.
— Importe total de adjudicación: 515.398,69 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de julio de 2009.—El Director-Gerente del Instituto

de la Vivienda de Madrid, José Antonio Martínez Páramo.
(03/32.354/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

Resolución de 18 de septiembre de 2009, de la Gerencia del Área 3
de Atención Especializada, por la que se convoca procedimiento
abierto con pluralidad de criterios de tramitación ordinaria núme-
ro HUPA 20/09, para la adquisición de gafas nasales, mascarillas
y filtro de anestesia.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Área 3 de Aten-

ción Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) Número de expediente: HUPA 20/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adquisición de gafas nasales, masca-

rillas y filtro de anestesia.
b) Número de unidades a entregar: Las establecidas en los pliegos.
c) División por lotes y número: 14 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Procedimiento abierto con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, 176.552 euros.
5. Garantía provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”,

Servicio de Suministros. En horario de ocho y treinta a cator-
ce, de lunes a viernes.

b) Domicilio: Carretera Alcalá-Meco, sin número.
c) Localidad y código postal: 28805 Alcalá de Henares (Madrid).
d) Teléfono: 918 813 037.
e) Telefax: 918 828 738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: An-

tes de las catorce horas del día 27 de octubre de 2009.


